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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria ordinaria  

 
Fecha: jueves 15 de enero de 2026 a las 9:00 AM  

Lugar: Recinto Los Comuneros 

Dando alcance al oficio enviado a su despacho con radicado 2026IE202 del 08 de enero 

de 2026, mediante el cual fue convocado(a) por instrucciones del señor Presidente de 

la Corporación, Honorable Concejal Humberto Rafael Amín Martelo, comedidamente 

me permito informar que en atención a lo dispuesto en el Articulo 22 del Acuerdo 1014 

del 2025 que modifica el artículo 43 del acuerdo 741 del 2019 relacionado con las 

convocatorias para las sesiones de control político y gestión normativa se relaciona a 

continuación el estado del debate citado para la fecha mencionada. 

 

Estado del debate: Continuación del debate de control político del tema Condiciones 

de seguridad en el espacio público - pipetas de gas, conforme a la Proposición 120 

aprobada el 26 de enero de 2025 en sesión plenaria, la Proposición aditiva 313 

aprobada el 20 de febrero de 2025 en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, 

la Proposición aditiva 1001 aprobada el 03 de agosto de 2025 en la Comisión de 

Hacienda y la Proposición aditiva 1059 aprobada el 20 de agosto de 2025 en sesión 

plenaria. Igualmente, se continúa el debate del tema Uso de pipetas de gas en ventas 

en el espacio público, de acuerdo con la Proposición 1122 aprobada el 04 de 

septiembre de 2025 en la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y 

trasladada a la Secretaría General. Han intervenido los concejales citantes y aún faltan 

por intervenir la Administración Distrital, los voceros, los no voceros y presentar las 

conclusiones de los concejales.  

 
Atentamente, 

 
 

 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control 

Elaboró: Andrés Gómez. 


